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l a i \rfn j'Us d'upnsicionn g r h ' r ^ l ' i d ' l R o l i i ' f n n 

ion obttíatoria'f para.o ' i la capital cíe provincia desde 
qur. »* publican oticialmt'fltr ra e l la , y draU cuatro 
¿M« dfapue« para 16» demás pueblos d'- la misma pro-
viacia fLt/jie i d» Notiembre Ue •83.J,1) 

r.áj leyes, iSrdenes y annnr in» f\nr se m»nden p V 
b í i r a r en los Bólel nes ofirial'*» >é hall (le reniit ir a l 
Gelr polít ico respi'ctivn,.. ppr, < OVO t-pilílilf'o , se .paia-; 
r i n i los editores de los tneiii ionadós :p' ri^dicos S é 
rsceptiia de esta disposiciiul á loi lefinrea' Capitanas 
generalnii. (Ordena ¡te <(f 4MI J \ 9 $t J f l ' to 
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ARTICULO DE OFICIO. 

,, €ol)ieruo político. 
Direccic»nj,de Gobierno — Circular.=Núm'. 3%$. 

La conducción y socorro^ ^Pê bs pobres que , 
sftlíTeíKííiííos ípor'"tr'áñsítos tíe justicia, es una de las 
cargas que/p^ni,sobre Jos pu^bJQs^y^desea(ndo. 
regülárizár 6st| ¿érVició dér 
cial á ios intereses de los mismos, he acordado que 
para el año g^ximo dé 1849, se observen las dis-
posiciones-siguientes. ¿ Juid, •••••>•.: 'i 

i&jj Desde pPiméro de'Ettérb inmediato la con
ducción de presos pobres se verificará precisamen
te con arreglo al itinerario y nota de los pueblos 
cuya relación se ha dirigido oportunamente por es
te Gobierno político á los respectivos Ayutitamien-
tos y con especialidad a los que sé hallan cbitfharv-
tes á las provincias limítrofes. [ 

2. * Los Alca'ldés constitucionales tliidárán ba
jo su responsabilidad qiie este servicio se haga por 
el Alguacil ó Alguaciles"'del distritó municipal á 
quienes en consideración al trabajo 'estraordinario 
que presten, se les aumenta su dotadon en el pre
supuesto del año próximo. 5 

3. " Si por circunstancias particulares del Ayun-
tamiento, conociese el Alcalde que el Alguacil ó 
Alguaciles no-pueden llenar .este servicio sin des-, 
atender sus principales deberes, el mismo Alcalde 
designará una persona de toda confianza que se 
encargue de la conducción de presos por la retri
bución que se aumenta: al Alguacil ó Alguaciles 
del distrito, ó la cantidad que se crea suficiente á 
juicio de la misma municipalidad. 

4. a Si en algún Ayuntamiento hubiese dificul
tad para llenar el servicio de que se trata por el 
Alguacil ú otra persona de las .que se mencionan 
en.el anículo anterior, el Alcalde obligará á ha
cerle 'por turno riguroso á los pueblos dd distrito, 

abonando por ésta razón si fueren nías dé tres 'prfif 
sos los que se cqndujeren'cuatró'f'eálies á los co'ri-
ductóres cualquiera que seá^u- númerb dé 'éstos1 $1-, 
timos, pero nunca mas. - ' ' ^ "' ' 

'• ' 5." Los presos que han de conducirse por trán-
'sitSsf'de justicia en la forma que queda prevenido, 

^áüt'óridades,!;c(et(i^ 
los puntos de su naturaleza par carecer de pasa
porte ú p^o documento desegüfídad.póiJÍjca., .I*b¿ 
A'cá/des son r é B p < ^ o í p s J i e i i ^ f t q , l c i m p ¡ ¡ ^ n ' 
lo de esta dispo'sicion, en el concepto que los pre
sos de otra procedencia no podrán ser conducidos 

• ;sind por las parejas'de Guardia,civil. , 
^•*.' Xps Alcaldes ^ 

vincia colindantes c¡on los de otras de donde proce
dan los presos que hayan de.ser conducidos, $1 en
tregarlos á la persona encargada de el servicio, lo 
verificarán también de una nota firmada po.r el 

•-mismo Alcalde que contendrá él ítinérario en Ja 
forma que le fué.remitido, expresando tcjdos.jlos 
pueblos que el misniio comprende;' ^'ló'prdpio ve
rificarán los demaj del igterior de lá provincia 
cuando desde su distrito mandaren alguna, á esta 
capital ú otro punto cualquiera-

f.* En los diasique la fuerza de la Guardia ci
vil la corresponda ^alir del pueblo donde [hubiere 
presos, para tener Jas entrevistas con las'parejas 
del tránsito, á ella esclusivamente se la entregarán 
los presos de todas clases que hayan de cortducirse 
á los diferentes puntos de la provincia, quedando 
por consecuencia en tales dias relevados de prestar 
el servicio Jas personas ó pueblos que lo hacen en 
los demás de la semana. ; 

87 Para que los Alcaldes tengan conocimien
to de los dias en que las' paréjá's de Guardia civil 
hacen las entrevistas ó comunicaciones entre sí se 
inserta á continuación el estado que marca los dias 
en que aquella se realiza. 

i).'1 Los Alcaldes constitucionales de los dis
tritos en que haya conducción de presos, dispon-
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drán se les socorra en los tránsitos con Jo de cos
tumbre, de manera que cada dia de tránsito se Ies 
facilite el socorro por el Alcalde del punto ó pue
blo de donde sale el preso. 

10." Los gastos que se originen en el socorro 
de. esta clase de .pr^os ¿gf^ti satisfechos por los 
Alcaldes con aplicación á Ja pártida del presüpues-
rci" muritcipal tñ qiie•''se- consigna una cantidad 
para {e$tas atenciones. ; , ..¡. 

u 44}?.- •»4Sirt|ds:'prití)«ró»-'d!aisr>dé;''ca'da trimestre 
los Alcaldes constitucionales pasarán al Gobierno 
político-una relación nominal de todos los presos 
que hayan sido conducidos de justicia en justicia 

13. ' Cuando la Guardia civil se halle recon
centrada en la capital de la provincia por circuns
tancias que asi lo exijan, flos Alcaldes constitu
cionales no detendrán un momento la conducción 
de presos, procurando que los de gravedad, |0 
sean con seguridad conveniente. 

14. a Teniendo por. principal objeto las prece
dentes disposiciones , que Jos presos á qué se refie
re la prevención 2.a no causen estancias y gastos 
crecidos en Jos pueblos, Se recomienda áJós Sres. 
Gefes civiles, Alcaldes constitucionales, pedáneos 
y demás autoridades locales la mayor puntualidad 
en este servicio. 

por sus distritos: estas prevenciones empezarán á 15." Si los Alcaldesjjobservasen que el irinera 
regir desde eldiapprimérodel mes'efe Abril dél año -:- - 1 ' • -•' • • -•—:— 
de 1849, fbrtgáridí^e la'relacion nominal con arre
glo al modelo que se inserta número 1.a 
•LAZX ~ Se encarga Á los Alcaldes la-mayor:éxac-
titud en formar la espresada relación nominal, que 
h^de servir cjs; base para la . liquidación y abono 
de;Ja c|uptíta;,d ,̂Jtpdps los socorros, qiie.<J^jt;|ii»': 
fl^tg^Xf^j^g^j^Ay^^n^u»..^ los pue- , 
blos eo su caso. • - y ; » ' , o>- > 

NUMERO I-

rió Señalado a sus distritos para iá conducción de 
presos ofrece algún inconveniente ponerle en eje
cución, propondrán al Gobierno político Jas rectifi-
caeiones que ju?guen oportunas^ pero sin- alterar 
el itinerario establecido hasta nueva resolución. 
León 20 déti&ieietnbjjsf jder18.48í="Agost¡n Gómez 
ínguanzo. . . . w x - . v ^ . . -
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j . J i j a n E o r t u n . . . . , 

N. N. 

,', , J ACTpttlDAU. QUB LES;JJBM1TE..:. 

.•¡rw.bíiit.-.í •„ -!iírf¡....íixr.-"!q . 

ENERO. •>-•: -

Sf. Qeíe político de VallaJolid. >; . 

Sr.. Comandante general de Zamora. 

FEBRERO. 

Sr. Gefe político de Burgos. 

Fecha. 

Punto á donde á <JUl¿ti*'wíflcírgn árfeífir^ 

j . l o i i y o í : 
¡>i.:n:>.¡i¡ >.ti''.'f\ 
':•<•••:. •J' .I' .TÍ ^ 

íiAstaBias.. i. i 

^Galicia.-. . 

Galicia. 

•.••.•«•.t/s Si; t'i'ipíJTiíi roo el 
i:0 f.:!. •X-. V .wr .vn nyi 'O 

iüjüáo González. \ 
•ttii ¡•r,::wHV..nq fefe'. í .'..iJ 
) /Pedm-T. • >J 

José T. 

; . .M. 

Firma .del Alcalde. 
Firma del Secretario. 

NOTA. Aunque no \ án marcados mas qtie los dos primeros meses del aíío, la 'relacion coni* 
prenderá el trimestre, cuulando de hacer el asicuto diario en los términos qúc- ván Indicados, j i lo 
juisino en los demás trimcslrcs. " '•' : '"' 
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R.Ei iA^ipN de jos df'ns y horas en ,íji/e.ilcben verificarse lacomunicaciones de la Guarflia, ciri', para la 

conducción de presos pac ías carreteras de Asturias, Galicia y (Jaulilla. 

Puntos en que están 
los destacamentoŝ  

• •\'\V'r.-¡j 
^ij-LpiBaneía. 

Días de entrevista. 

1.' ' " ' á / ' 

;•<•:-.'. Astorga. • 

Manzanar. 

'.! ^Btiliibibre.'' . 

• . Cacabelos. 
I-: '" , ; ' : ¡ ÍCü 'i <: 

• { '. .; J-eB?:., ¿v: 

" Mataíluia. 

-nñ ¡..-u o b : ,^r 
Mansilla. M; 

^-•ÍÍÍÍ-.'U; i-., :::<; 
•«s;? *.;»;• ¿r; ;:>... 

^f^it iamijnnn^ 

5 Lunes. Jueves. 
J M'artés. - Vi'eriíék'.i 
r Idem; Id. 
^•.Aliércolcs. Sábados: 
(, Jueyes .Lunes . 

Miércoles. Silbados. 
Id. . 
Id! 

Domingos 
•Id. ••••••••• 
Lunes. , 

. Id.,;... , 
Martet.; 
Viernes. 
Id. 
H . 

f Sábados. 

Id. 

1 • J Jueves; 
Id/ ^ ¡. • 

•¿••Viernes. 
: Í M -

¿Sábados 
. í '-úiies. 
íw- : ' 
r f d : : 

'l.v Jlartes. 
. -̂.Jfuevps. 
: j- Martes. Sábados. 
' /S l i í rcó ies : Domih^ó 
Vjubvfes.' Lunes. 
;t JuéveSi. : : 'i>. 
•J Miércplesí^ftPíingo 
5. Jueyes.-, .iLuneS. 

*, Jueves. ». 

Destacamentos con que la tiene. 

CoW 

Benavcnte. 
Astorga. 
ISaíteza. 
Manzanor. 
Lco'n. 

Astorga. 
Bcmbibre. 
Himiannr. 
Cacabelos. 
Bcmbibre. 
Vega de Valcarcel. 
Cacabelos.' ' ' 

el dé/Dóiicos;; 

Slayprgá. ' 
MansHIa. 
MaiaJIánn. „ 
Lepn. . 
Sahagun. 
Mansilla. 
lioblá: 
Astorga; 
Villamañan. 

León. 
Pajares, 
teori. 

llm IJUC .u itflieiirn lus 
^ .pueblo. 

preses en eadt 
I 

Moras de entrevista. 

De Galicia ú 
, Castilla. 

1 7 " 2.* Tolnl. 

10 á 12 
10 
10 
9 

11 
9 
7 
•r 
8 
8 
8 

' 8 " 
; 9 
11 
3 

., 3 . 
10 
11 
10 
11 
11 
8 

Ü 
U 
10 

12 
12 
11 

1 
11 
9 
9 

10 
10 
1.0 
10 
11 

1 
5 
5 

12 
1 

12 
1 
1 

10 

12 

} 
8- 3 

4 

mu-

Concluyt •, el MtaldecrjíJio ̂ a n d o ^ctírnisioñes. regias en .íais^pro-
r vinqátjifiza inspeccionar y' exarnfñar^í, fpadff de ÍcL .agri-

eulctirU éri m'mismáti-ihsíHü eii 'éVfiüin. l&Ó. :" " 

és'füecí•désefi bi^ntío sus cuálidadés ért cada'l&caIfc' 
dad, y prripWnierido" lás-crüzás' cótiiv'éniéntés pára5 
meioraflos. Sítiiaciüh 'dé'l&s depMtós dé cá!bállos 

• '-6.° '- Pdsitólidiíd^dB febfiségü'ir'iá"!'cÍ6iínáEürkIízéííí 

y:íéWfre •*fia8:4aS'qróeSii6^1iftfeWé^íi*t^igAdi&--

. «W^l%a;^d¡)íat-#ftJeádá>itófcáPlidáÍl.-^ --" v» *> 
8." Mejoras de que sea susceptibre .lá'criá^cléi 

guVarrS1 d* seda ' yS ía industria • qué '¿la bora1 este 
producto. • ' " i 
• .9.° 'Artes agríctíías. Primeras trasformacibnes 

ó nuevos pródüctos, que'cdn'lós 'del campo, pué'-' 
den obtenerse en el' cáiiipó' niisiTíó 'ó. en casa del 
labrador. Cultivo y aplicaciones de las plantas 
textiles y colorantes. 

10. Relación y croquis de todas las acequias 
de riego que hoy existen; el método, de distribu
ción de aguas, número de las fanegas de tierra que 
riegiiTí, y su'referencia con nuestro sistema métrico 
y el decimal. Ordenanzas y reglamentos que rigen 

en cada junta ó.sindicato,, con los datos y obser.vá-
cipoes convenientes; acerca de .sus tribunales de 
qguas.; • . ,.; ^ ' ' : . ; . . . . . • . , . :• '; ' v :. ;;ri:. • , 

%.c..'\. ; 'Segundó objeto de iá$ cümimriés. 

• . ..rí.. .• ..- , ..•••:•<• . - i , , : - - ; •...-i; • v n m - : 
i~.--iA.--i Estudiar.y proponer Jos medios 46 ptt>éij-r 
rar ahorros en Jos gastos de produceion' y feqm'dkd^ 
a s í en leí- repartimiénto, x'omo en; la 'exacción de 
contribuciones, derechos y arbitrios..; • • • 
- - 2i*v..; Calcular; la.relacion.;éntre -los productos'y 

el.consumo, proponiendo las bases. 1 p a r a generali1- -
zar este cálculo á toda Ja nacion,(á> fin.'de-evitar las 
Carestías, ó el temuride.que:sobrevengan.'- .%---\:r-> 

3. ° Medios de aumentar los consumos, y pté— 
cauciones que deban adoptarse para evitar el 
contrabando dé cereales. •'. • u :•;• :".? 

4. ° Noticias acerca de las ferias y mercados 
que haya en cada pais, y de la conveniénciavde 
otros nuevos. : ; ' • .: •' 

5. ° Examen de las vias actuales: de comuni-1 
cacion , con expresión de su estado," y de las hue
vas que convendría abrir, y clase á que todas ellas 
correspundan. ...•-, 

9.0 E¿udo de los puertos y su mejoramiento, 

http://i~.--iA.--i


í > « 2 , . . 
oonsiderados^'wpii el término de las vías de co-
niunicacionj a^vechamiento de los rios, así pa-
rji.la navegacUm, •como para el riego, ó para Ja 
cbnísiruccion de canales cun Jos mismos objetos. 

<L^£xáaien>de -toque'se haya hecho en qada-
provincia en el' impórtah'te ramo de caminos veci-
náles,! cón.arreglo.'.1 á Jo prevenido eri'los Reales de--
cuetos de 7 de Abril y T de Setiembre de este año 
y; sus reglamento* respectivos. Líneas que con prei 
feVencia deban ¡trazarse y envirendersei Esfuerzos 
hechos, ó que sean necesaríoSypara' realizarlas, ex
poniendo los obstáculos que haya que yencer,. 

\ j. t • • :': 
| « Terce^ objeta, de l,a& comisiones. f 

f : ^ •̂  \ i ? l̂ Tedí̂ sí décoínbinár el estudio;teórico de 
laiagric ultura con sus aplicaciones prácticas én las 
z(|nas agrícolas! del Reino iqu'e indíq/uen^las obser
vaciones Medio de plantearlas, su organizac|on y 
presupuesto.ü ! •• 6 ' > í 

|2." Establecimiento de escuelas prácticas de 
agricultura. < | " i í V1 ' 

13* Profesores de veterinaria : • sus: relaciones 
con el Ministerio éncaFgadb «el fomentó y nijíejora 
dé la ganadería. ; 

4.u Cajas de ahorros y,monte-píos de labrado
res: en qué fói:vT\a^y'pbr qúé'medios podrían plan
tearse. ;, H' • • 

¡nS/---- Posibilidad de que los labradores y sus fa
milias, en los tiempos y horas de /if^anso, se ocu
pen en el ejercicio de alguna industria, .que puedji-
mejorar su situación y bienestar. 

6.° Sistema adoptado en cada localidad para 
eJ;servicioVde bagajes; medios de redimir á la agri-
cülturá^de las vejaciones y dispendios qué de éí se 
Je originan: y de disminuirlos mientras no sea dada 
adoptar una reforma radical. 

Establecimiento de cajas de ahorro y mon
te-píos de labradores: combinándolos con el de 
bancos de préstamos y descuentos, y aprovechan
do para ellos los fondos que aun restan de pósitos 
de los pueblos y arbitrios que se propongan. 1 

, 8.'' ; .Las horas de trabajo, el jornal en Jas d i 
versas épocas y el sustento de los braceros, expre
sando si se costean ellos, ó lo reciben de lá perso
na que los emplea. Cuáles el número de brazos 
que se necesitan en cada provincia, y cuántos pro
porciona el pais, indicando de dónde proviene el 
exceso. 

Cuarto objeto de las comisiones. 

1.° Reconocer, las poblaciones nuevas, como 
las de Sierra-Murena, creadas por el Sr. Rey D.., 
Cárlos 111, estudiando sobre el terreno los efectos 
que hayan producido los fueros de población,y le
yes especiales con que en algunas materias se hayan 
regido. Examinar su estado actual, y,esperanzas 
que ofrezcan. 

2.° Exponer si será acertado aplicar el' rnisfhi» 
sistema de colonización á los despoblados que ha
ya en las mismas provincias, ó en oirasj.ó qué plan 
se deberá seguir para conseguirlo. ' 

Quinto objeto de las comisiones. 

1."., Medios j de inculcar y hacer efectivo el 
réspeto)á la própi^á^ cn lós.cámpos, y garantir 
la, seguridad de ¡las personas.„y Ja . inviolabilidad de 

Jas propiedades; y los frutosj cóttio el mas podero^ 
sp 'léstímulo para-fíjaV en d Campo la población 
agi-ícfólk. ! ^ ' " ¡ - ; : ^ • • • • v ^ n . ^ , 

'.v'.'.>.l££v.iOrganÍ2acioti¡.de la guardia rural; sistema 
fCion .qtié en cada- localidad,,^e. halle éstatlecidal 
.JBlan general qtíe respecto á ella pudieraiadopiarsei 
'•1 pP'.l Compaiiacíon 'de laS' pénás por infraccio-i 

'''ft^;'^^ol^.rriiiral^-bbn las qúéípara ell'ás' sancio^ 
na ei jDÚevo Cóáigb'^nalf Éfücios de est̂ ^ dispo-
isiqip.ñe^, medios •'déKexitar'-iii&ft^tos,','y7asegurar 
^cumplidamente al propietario el disfrute de sus fin
cas y tíl de los productos deisuaíabajo.•••Sjwlr. 
|, .4'.*" I Estudio; de 'las reludonés entre él propieta
rio'que^ arrienda!, el cojono^ Í̂<>s: braceros que em-r 
plea¿ Medios que "tiendan á..her,nnáiiar sus intereses 
y á evitar toda Vi validad entre ellos. 

5.'° f^Contratos. qtíe .entre las tres diversas clases 
se verifican. Preció de !la r é n t á ' y jornales. Obser
vaciones que de ello deduzcan'16,$ comisionados 
regios. 

6. ° fieflexiqnes que Ies jugieran su ilustración 
y su celo para la mas acertada reforma del siste
ma hipotecario. 

Si'-para él mejor desempeño dé su encargo en-
CÓnttáren los .coiTjisibhádos regios, conveniente el 
exámen de cualquiera otra cuestión ó proyecto no 
comprendido en las anteriores instrucciones, pro-
cedefán, á «Jlo, espresando sus observaciones E n 
todos casos, los comisionados regios se han de ate
ner mas bien al espíritu queá la letra y tenores-* 
tricto de las disposiciones que- dictan su estableci
miento; en la inteligencia de que siendo por su na-
twaleza estos cargos de suma confianza, los que los 
ejfcízan sabrán corresponder á la de S. M . , insis
tiendo! enj.la senda que Ies está trazada para asegu
rar el logro de las Reales intenciones en materia 
de tama importancia. 

Madrid 5 de Octubre de 1848.=Bravo Mur i -
11o." 

Lo que se inserta en este periódico á fin de que 
las- personas ilustradas de la provincia, .puedan 
en su dia esponer. lo que tengan por conveniente al 
Exento. $ : Comisarjp regio de la-misma D . M a 
riano Miguel de Reinoso. León ó de Bicietnbre de 
IdAB.=^4gustin Gómez Ingu.wzp; 

LEÓN: IHPRBRTA DE LAMIDA E HIJOS DE mSo*. 


